
	

	

						

	

AD130917	

RECTIFICACIÓN	-	RESOLUCIÓN	I	CONVOCATORIA	AYUDAS	LANZADERA	EN	EL	ÁREA	DE	CÁNCER	
	

Por	 incompatibilidad	 con	 la	 normativa	 de	 la	 I	 Convocatoria	 de	 las	 Ayudas	 Lanzadera	 queda	

anulada	la	resolución	AD060917	de	la	misma,	siendo	válida	la	presente	rectificación:		

	

CONCEDIDAS	
	

SOLICITANTE	 PUNTUACION	TOTAL	
1.	IRENE	MILLAN	 17.03	

2.	RAUL	NAVARIDAS	 16.06	

3.	EVA	BEJAR	SERRANO	 15.78	

4.	MARTA	SUREDA	 15.71	

5.	MIREYA	MOROTE	FAUBLE	 15.51	

6.	ELSA	NATIVIDAD	ASTORGA	SIMON	 15.31	

7.	ISABEL	QUINTANA	 15.1	

8.	SARA	ARCE	GALLEGO	 14.91	

9.	LUCIA	CELADA	CRESPO	 14.7	

10.	CLAUDIA	PEREZ	CARRETERO	 14.6	

	

	

SUPLENTES	
	

SOLICITANTE	 PUNTUACION	TOTAL	
ALBA	RODRIGUEZ	GARCIA	 14.55	

	

	 	 	 	 	
	 	 	 	 	 	

	 	 	 	 	

Dra.	Amparo	Cano	

Coordinadora	del	Programa	de	Formación	y	Movilidad	de	CIBERONC	

	

	

	

	

A	fin	de	que	la	ayuda	se	haga	efectiva	será	necesario	realizar	la	transferencia	de	3.000€	(equivalente	a	la	

cofinanciación	de	la	ayuda)	al	Centro	de	Coste	de	Formación	ONCF01B	antes	del	20	de	septiembre.		


